


Ante la proliferación de tiraderos de escombro clandestinos adyacentes a diferentes cuerpos de agua, 
solicitamos a las autoridades fortalecer la capacidad de inspección y vigilancia del gobierno del Estado, quien 
es responsable de la regulación de los  bancos de tiro, y que los ayuntamientos coadyuven en la inspección y 
vigilancia de sus territorios. De esta manera se podrá evitar que los bancos de tiro clandestinos sigan 
creciendo sin control alguno.  

En días pasados hemos visto que han detenido a algunos infractores que directamente estaban tirando 
escombros y basura en diferentes puntos del sur de la ciudad, cerca de las orillas de los arroyos y en particular 
el enorme banco de tiro ilegal en Azumiatla, justo a la orilla del río Atoyac, entrando por la parte trasera de un 
terreno en donde se ubica una escuela. Creemos como asociación que se debe tener un control real de los 
tiraderos y una remediación en los lugares en los que ha habido una ilegalidad como la mencionada.  

Es muy importante que las autoridades estén actuando de manera coordinada para detener la proliferación 
de tiraderos clandestinos de escombro y basura. Igual de importante será lograr que los responsables de 
dichos delitos ambientales sean obligados a la remediación del daño en los sitios afectados, evitando ante 
todo que en dichos espacios, por ser de alto riesgo,  se permitan construcciones de ningún tipo. 
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